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M EJOR PARA TO DOS

DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO
DEPTO. GESTIÓN Dk CONTRATOS Y TALLERES

#y qqo
./ P-2023

/@'}88 LAS CONDES,

2 1 FEB 2023VISTOS Y TENIENDO PRESENTE;

El Informe Nro. 2 que detalla la solicitud de contratación de personal a Honorarios
por Programa, emitido por la Dirección de Desarrollo Comunitario y autorizado con
fecha 10 de Enero de 2023.
El Contrato a Honorarios, de la persona señalada en el presente Decreto.
El Informe de Imputacíón del Departamento de Finanzas, que se indica.
El Decreto Alcaldicio Sección la. NO 74 del 13 de Enero de 2023.
Lo establecido en los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. NO 1 del
Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el diario oficial del
día 26 de Julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
ley 18.695.

L

D EC RETO

1.- RATIFICASE en todas y cada una de sus partes el Contrato a Honorarios que se
adjunta, suscrito entre la Municipalidad de Las Condes y la persona individualizada en el
presente Decreto, en la fecha que se indica, con cargo al Programa "TALLERES
RECREATIVOS Y DE DESARROLLO 2023".

NOMBRE
CONTRATO

VALOR
PERIODO

$2.961.360KiQueLMe ESPINA CARLA I' PROFESOR 30 de Enero de 1 1 de Marzo de
2023 2023

30 de Noviembre
de 2023

INF. IMP

N' 1.736/2023

2.- El gasto se imputará al Subtítulo 21 Gastos en Personal; Ítem 04 Otros Gastos en
Personal; Asignación 004 PRESTACIONES DE SERVICIOS COMUNITARIOS; Asignación
Interna NO 002 HONORARIOS PROGRAMAS RECREACIONALES
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DIRECCION DESARROLLO CCN;UÑITXR=O
DEPTO. C=STiO:W üdCOiWVltAVOS Y TXLLEX=S

NI' /. m/
\\ r I'l C NTRÁ'rG .\ H-i©N RARl0S

En Las Condes, a 30 de Enero de 2e23. entre la Municipalidad de Las Coí:des, representada legalmerlte por su

Alcalde (S) Don JUAN ñ'i.klqiiE2. MA$FE: R:R ViB.Xb , cédula de identidad

Nc ambos con domicilio en Av. Apoquindo No3.4ü0, comuna de Las Corides, ciudad de Santiago,

en adelante "la Municipalidad", y don (dol\a) KiQii LM: ESF':;\!;R CARLA, u'édula de identidad

N' con domicilio en  , ciudad de S:ntiago, en adelante e

indistintamente "el presEador de los servicios", se ha acordado io sige;lente:

La Municipalidad de Las Condes, dentro de sus .múltiples funciones propias, entre otras, ie corrlpete ei desarroiio

comunitario y la asistencia social, a través de las cuales busca mejorar las coRdicioíics cie vlda de sus habil:aretes,

labor que se ejecuta con cargo a sus respectivos Programas Sociales, los que anualmente se ponen eí vigencia,

asignándoles un presupuesto determinado para su ejecución. Dicho píesui)tiesto, confio :-esulta evidente,

necesariamente debe coincidir con cada ejercicio presupuestario. AsÍ las cosas, en atención a que para su

implementación, no soio se requiere de recursos materiales, sino que también humanos, =leMci:to este último,

esencial para la consecución de los fines propuestos y su efectiva ejecución. las que, en estas condiciones, l)cr

tratarse de labores no habituales o accidentales que se desarrollan. incluso, en distintos días, hoia;'ios y lug=íes

de la comuna, es que se requiere de sc apoyo, el que resulta fundamentai p:ía lograr ios objetó-/os del píoaranaa

social

En este contexto y en atención a lo expíes3do en la clá.isuia precedente. por el Diese;lte instrumento, la

Municipalidad de Las Ccndes contrata a dcn (doña) X=Qile:..mE l:S?!.q.h ..',\R!-A, pa''a que realice el cometido

de PROF:ESOR. con cargo al Prograrn: "TALal:R=S KECK:ÁTIVC,S Y D= 3=SAR;tüi.i.C 2©2:", de ia

Dirección de Desarrollo Comunitario, durante el periodo que a continuación se inculca 'y e:' el club realizará los

siguientes talleres:

NO HÜRJ\$
!itlC11D Y TIRÁ.lieb

01/Ü3/2G23 a: 3:/L1/2Ü 3
01/C3/2C23 a. 3Ü/:H/2023
D=/G3/ 23 a! =a/:1/2823

V.'?FLOR

139.3&J
937.120
gÜ7.12©
9Ü7.12Ü

APOYO ESCOLAR
APOYO ESCOE.AR

APOYO ESCOLAR (6 A 12 ANOS

Z.9Ü1.36Q

?or la ejecución del cometido a que se !'efiere ia cláusula preceden'te. los honorarios brutos de don (doña)

KiQUELM= ESP:NA CARI-A, serán de una renta bruta total de $ 2.9¿1.3i3ü- (DOS MILLONES ?QOV:CIENTOS

SESENTA y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS), con ia deducción dei 13% por concepto de !mpuesto a la

Renta, corresponde pagar un líquido de $ 2.57ú.385-(DOS blILLON:S QUiNiEi'eTaS SETENTA Y SEIS MIL

TRESCIENTOS OCHEI'aTA Y CINCO PESOS), suena que se pagará dentro de los 15 días siguientes ai término de la

prestación del servicio, previa presentación cle las boletas de honorarios respectivas, visados poi- el Jefe del

DEPTO. G=STlüN DE c9xTRÁTÜS Y 'u'.hi-LE==S y certificado del Director de Desarrollo Comunitario que

acredite el cumplimiento del cometido objeto de esta contratación. dt.rante el p:ríodo a q.ie eila se refiera, de

acuerdo al siguiente detalle;
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329.Q4.D
32P.Q4D
a29.04G

32$.©4©
329.©40
329.040

329.e4©
.=61.3e0

286.265
286.265
286.265
286.265
2$6.265
286.265
286.265
286.265
286.265

2i576.385

Sin perjuicio de lo anterior y si fuera procedente. los iaonorarios correspondientes al último mes de prestación de

servicios, podrán ser pagados durante dicho mes, p'evie certificación del cumplimiento de su cometido.

Déjese establecido e] ei píes:=te Contrato a Nono:arios que don (doña) nEQtli:tP'iE ESPN':A CARLA , cédula

de identidad [\1' , conforme Deciaración Jurada Simpie de ]nhabilidades e Incompatibilidades,

arN?dc- p?ra el efecto e Informe de Antecedentes emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación,

cumple co'] lo establecido en el artículo 5', inciso octavo, de la Ley N'19.896, esto es, que no se encuentra

afecto a ninguna cle las inhabilidades e íncompatibilidades administrativas establecidas en los artículos 54, 55 y

56 de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de ia Administración del Estado.

:n el cumplimiento del p:esente dont-ato, las partes consideran como esencial que el p'estador de los servicios

a) bl?ntenga in? conducta probe durante el desarrollo de su cometido.

b) fCo lucro. ni perciba con motivo del cumplimiento de su Cometido, algún tipo de compensación adicional a lo
estipc:iado en el p'esente contrato

c) Desarrolle su labor profesional en cumplimieí'to de los objetivos y contenidos del respectivo taller.

d) Permita sólo el ingnso al taller de las personas inscritas oficialmente poí la Municipalidad.

e) ;qartenga al d'a las c?rpetas de los beneficiarios del respectivo Taller, con todos sus datos, antecedentes y
obsewaciones qu'e corresponden.

$

El D:FT3. G:ST:C':: Dl: CC'-=TRz\TO$ Y TAr-l..ERl:S, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, será la unidad

municipal encargada de verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones emanadas en el

presente contrato, no Qbstp-nte. de la certificación del cumplimiento del cometido por parte de la unidad en la

cual se desarroll? el respectivo taller.

Durante la vigencia del Contrato, la Municipalidad de Las Condes, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y

? lo establecido en el desp:chivo Programa y sus fines, podrá proporcionar vestuario en calidad de préstamo a

don (doña) n:Qin:tr':= :s'>::*:A CA2:-A, para su uso durante el desarrollo de actividades propias de la

prestación c;e sevicio en el Municipio y así se identifique el píestador de los servicios de mejor forma por el

segmento al que va dirigido el Programa Mui'icipal. La entrega de prendas se efectuará mediante recibo, por el

cual don (doña) =:QU=!.m: :S?:: \ C;\=LA , se responsabilizará de su mantención y buen uso.

Sin perjuicio de todo lo anterior, y para efectos del presente contrato, se deja expresa constancia que el

p'estador cle los sewicios no tendrá la cali(iad de funcionario municipal.
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De igual modo, el prestador de los servicios no estará sujeto a subordin¿Lción ni : dependencia respecto de

persona alguna en el Municipio, sino sólo obligado a cumplir aquello para io que se le cor:t.-ató, pai'a lo cual la

Municipalidad podrá facilitar sus depel-ldencias y medios tecnológicos para que el prestados de los servicios pueda

cumplir con los mismos o con su cometido de forma adecuada.

El presente contrato comenzará a regir a parir del =. d= Nla:'zü de 2ü23 y se exi:e.':dará h:sta el total

cumplimiento del cometido o pres¿ación de los servicios para el cual se ha contratado, esto es hasta e1 3ü dc

Noviembi'e de 2023. Sin peÜuício de lo ariteríor, la Municipalidad podrá poner término 3 este contrato erl

cualquier momento y sín expresión de causa, sin derecho ¿ indemnización de ninguna especie. dando aviso a la

otra con a lo menos quince días de anticipación.

El presente contrato caducará de inmediato en ei caso aue ia Ccntralo-ía General de la República no íegistl'e el

Decreto Alcaldícío que lo ratifica, lo cual es sin Í)erjuicio del pago al píestador de los servicios realizados hasta

ese momento.

OCTAVO

El vínculo que relaciona a las partes, se íegirá ori cuanto a sus derechos y obligaciones, exclusiva y

excluyentemente por las disposiciones dei i)resente contrato y del ?:ograna.

Se deja expresamente señalado que el prestador de los servicios ha recibido la ínforr.loción relacionada con las

obligaciones que implicó ia entrada en vigencia de la Ley 2C}.255, y tomó conacimier:to que es de su exclusiva

responsabilidad $u cumplimiento.

Para todos los efectos legales que digan -eiación con el presente cor:trato, las partes fija]] su domicilio en la

ciudad de Santiago y se someten 3 la compei:er:cia y jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO RAINIERO

Ei presente contrato deberá ser ratificado poí Decreto Aicaldicio

El presente contrato se suscribe en siete ejemplares de igual te:nor y data. quedando

Municipalidad de Las Condes y una en poder del píestador cle los servicios.

sels =n poder de ia

RK¿i:.. v=Oab para actuar e-l respresentación de la Mu.nicipaiidad

:ondea en Decreto Alcüldicio Sección la NO 74 del 13 de E:-,ero de
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